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10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
':J a tit,ul0 precario para los riegos del períooo comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuenci..1
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
riodo, lo cual se comunicará en momEnto oportuno. por la
Comisaria de Aguas del Guadlana. a los Alcaldes de Madriga
1ejo <Cácel'cs) y Navalvillar de P"Ja (Badajoz). para la publi
cación del correspondiente edicto, para conocimiento de 10,.",
regante3.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio (le Obras
Públicas, con motivo de las obras de rt'gulacjól1 de la corriente
del rIo, realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominft
dos en su dla por algún canal cOnstruIdo por el Estado quedará
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la
nueva zona rcgable y quedando sujetos a las nuevas normas
económico-administrativas que se dicten con caráctEr general

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten, relativas a la industria nacional. contrato
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en
la construcción, como en la eXplotación, las disposiciones de
la Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las especies.

13. El depósito constituIdo quedará como fianZa a respon
der del cumplimiento de estas COndiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

14. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo
que se dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 13
de diciembre de 1924 (<<Gaceta) del 19)". sobre preceptos refe
l'entes a la lucha antipalúdica.

15. Caso de ser expropiada, por causa de int.erés social. la
totalidad o parte de los terrenos atendidos con la concesión
deberá comunicarse el caudal de la misma, en proporción a la
parte que sea expropiada, y en este caso, el propietario no
tendrá derecho a reclamación, ni a indemnización alguna, por
esta reducción de caudal, que quedará adscrito al terreno ex
propiado, de acuerdo con la condición 7.a.

la. Caducará esta, concesión por incumplimiento de p.stas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes. declarándose aquélla, seg(m los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 24 de julio de 1971.-·EI Director 8"€npral, P. D .. ei
Comisario central de Aguas, H. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dh'cccÚJII Genera! de Trans
portes Terrestres por la q¡lf} se hace pública la ad
judicación definitiva del sPn:icio ]Júblico requIar de
transporte de viajeros por carn'tcra ('litre las ioca-
lidades qUe se citan. .

El iln.<;Lrisilno señor Director geneml de Trunsportf's Ten'es
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
~e .16 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estadüi) de 5 df'
.l,un,JO?,. con fecha 25 d~ )unio de 1971, ha resuelto adjudicar
(l~f~mtlvamente el serVICIO públíco regular de transporte de
viaJeros. por carretera. ent,1'e Moja y Villafmnca del Panadés,
como hlJuela-prolongacIÓll del' V-1.847 de Begas a VHla.franca
~l Panadés, expediente número 9.280, a (<La Hispano Iguala
dma., S. A.», ert cuyas condiciones de a<Jlndicadón figuran. entre
otras, las 'siguientes: ~

. Itlnerado.-El Jtinera.rio entre MOJa v Villafranca. del Pana
?~, ~e 2,5 ki.l6metros de longitud, se reali7ará sin paradas
193:5 mte-rmecl.las, con parada oblígatoria para tomar y dejar
VIajerOS y encargos en todos los Pllntos mencionados anterior
mente y con la prohibición de realizar tráfico de y e11tre em
palme de Moja y VU1afranca del Panadés.

ExP;€dicion~s.~Se realizar~ entre Moja y Villuflal1f'a del
Panaues la"! sIguIente.s expedIciones:

Seis de ida y vuelta, los días laborables.
Dos de. ida y vuelta., loo días festívú5.
El horario de estas expediciones se fijal'i¡ <j{: acuf'rcio cün

las. convenie~das del interés público, pre1'ia aprubación de la
JefatU1~a RegIOnal de Transportes Terrestres.

. Vehiculus.-Quedan afectos a la concesión los :~igllien1es ve-
11lculos:

Los adscritos al scrvicio-base V-1.847.
Tarifas.-Regirán las sjguientes tarifas-base
Las mismas del servido-base V-1.847.
Clas!ficación.-Este servicio se clasifica. cün respecto al f(~

lToc~u:l'Jl, como afluente b), considerado {'n .conjunto cun el
ióervlclo-base.

Madrid, 20 de julio de 1971.-EI Di;·f'ctor general, Jc:;ús San
tos Rein.--5.934-A.

RESOLVCION de la Jpfatura Prorincia! de Carre
teros deo Santa Cr/l.;; ele Tenen/e por la qUe se
s"ii,ola /cclla para el revantamíe1lto del acta previa
(1 la ncuj)oc!ón de la finca que se dta, ulcetada por
la obra de ?lUCIO carretera de acceso ar u,.roplicrlo
(1(' Sanla ene::, dc la Faiuf((. támino lIli01iciplI!
de Brelia Baju 11\la de la Palmo).

Dl'J '::'d A¡: ~,-,,} d,· [,;ü' lnc~"nhr() .Jefe pro',,;ncínl r,k C'arn'-
i{.'¡

ilBDU ";l1]€" Que por estar im'luida l::t obra {{'!':\H'nt enrre,-
tera dI: acceso id aeropu('rto de Santa Cruz de la Palmml (7-

I '1 F-24f:i l. pn el program~l' de inversiones públicBS del vigente
Plan de Desaaollo Económico y Social. lleva iml1Jicita, con
arrl'glo al parrafo d). cid artículo ~W. de la 1.f..óy 194,1963, de 23
dc diciembre, la declaración de utilidad pública. así como la
urgem:ia de la ocupación de los bienes y derecho.<; afectados
con les plf'"ctos que se e;¡t.ableeen en: el articulo 52 de la Ley
de EXpl·opiadón r'or70:'.a. de 16 de dieü"mbre de 1954.

Que como consecuencia de las variaciones surgidas en el
replanteo de las obras, recogidas en el acta correspondiente,
aprobada con fecha 13 de septiembre de 1971, por la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales, en el día y fecha

I que 5[; sel1alan. se procederá al levantamiento del ada previa
complementaria relativa a la finca que se relaciona.

Df' acuerdo con la Resolución de la Dirección General de
Carrekras y Camino;.> V2dnales, de 31 de julio de 1969, el ex
celentísimo Cabildo lnsular de La Palma, tomará a su cargo
el abono del importe de los terrenos que sea necesario expro
pi:u. a excepción de los depósilo;:; previos e indemnizaciones
por rápid:l ocupación. que correrán a cargo del Estado.

l'iumero 82-0. Propietarios: Don Segundo Pif1cro Rodríguez
JI doc SHn1iago Hemández Martin. Bienes y terrenos afecta
dos: 3,025 metros cuadrados de terrenos de erial. Le,>antamien~

to del acta, día IH de octubre, a las diez horas.
1Jpbiendo advertir a todos ellos y a los no incluídos que se

CfLlll COI: derecho o interés legItimo afectado por esta obra y
expropia.ción, asi como a los representantes en quíen¡;;s dele
gllf'll y autoridad municipal, que por dísposición legal hayan
de acudir al acto de referencia que deberán persollarse en el
l'ekrido Ayuntamiento de Breña Baja. en el día y hora indi
cados. Asi como que podr{ll1 hacer nso de los derechos qne [es
cont>ede c1• articulo 52 a.partado 3." de la citada Ley. según
el eual puedle'n, en el momento del levantamiento del acta
previR. a la ocupación, ir acompaf;;.dos del Perito y tener de
recho a requerir a su costa, si lo desea, la presenda de un
Notario,

Asimismo acreditar su personalidad y aportar los titulos de
propkdf'XI y documentos de Jos derechos que le asisten. así
c:omo los recibos de la Contribución Tenit.orial, Rústica y U1'
ba,na, correspondientes a 105 dos últimos años.

SR.n!:l Cruz de Tt'nerlfe. 17 dp septiembre de In?] El In
g'clllf'nl .lde pnwinci:,] - -S.380-E

RESOLUCION del ScrrÚ'io Reyional de COJl.':!l"/u:
ciáll de la 5." JefUl.1tl'u Reyiollal df Cnrrelcraé> ¡Jor
la q!W ·~c sehalall íe¡;}ws para d levantamiento de
las aetas previas a la ocupación dp finca.,. a/ecta
das por la ejecución de las obras del proyecto 5-B
359-1 «Acondicionamiento deL "f.nlace de la B-144 con
fa C. N. 152. de Barcelona a Puiqcerdá, y ensanche
de. la B-144 en la zona de RENFE». con el términO
mUJlicí}Xt1 de Santa Papetua de Mouu.da Ipro¡;iu
C¡(f de Barcelona}.

Publjcad.cl la rdación de biene~: \" dcrechos afectados en el
('Bo!clin Ofit,jal del. Estaclm~ número 171, de fecha 19 de julio
de 1971; «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona;) nú
mero 170, de fecha 17 de julio de 1971. y el periódico «El Co
rrco Catalán)), de 20 de julio de 1971, a los efectos de lo dis
puesto en el articulo 56 del Reglamento de 26 de abril de
1957, de aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954. este Servicio Regional de Construcción
ha resucIto ;.,eílalar el próximo dia 13 de octubre de 1971 para.
proceder correlativamente y en los locales del Ayuntamiento
de Santa Perpetua de Moguda, previo traslado sobre el propio
terreno afectado, al levantamiento de las actas previas a la
IKup:,u::ión de los bienes y derechos afectados.

El presente señalamiento será notificado individualmente.
por correo certificado y aviso de redbo, a los interesados afec
tados convocados, que son los comprendidos en la relación que
fígma expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía respec
Uva y en este Servicio Regional, sito en la calle Aragón nÍl
mero 333, 2.n , d€' esta ciudad.

A cUcho acto deberán asistír los titulares de bimes y dere
chos f~·fectados personalmente o representados por persona de
bidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando
los do( umentos acreditativos de su titularidad y pI último re
cibo ti,e la contribución que corresponda al bien afectado, pu
diendo hacerse acompañar a su costa, si lo estiman oportuno,
de ::us Peritos y lo un Notario.

Barcelona, 20 de septíembI€ de 1971.~-EI Ingeniero' Jefe,
Ramón Pous Argila,-5.376-E,


